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CANVAS EI + 

GUÍA DE USO

¿ QUE ES AREI ?



Sociedades mercantiles o cooperativas 

que realizan actividades económicas de 

producción de bienes y servicios y cuya 

finalidad es el de facilitar el acceso al 

mercado laboral de personas en 

situación de exclusión, 

proporcionándoles un puesto de 

trabajo, formación y acompañamiento 

durante un periodo máximo de 

tres años

¿QUÉ SON LAS EMPRESAS DE INSERCIÓN?

¿QUÉ SON LAS ENTIDADES PROMOTORAS?

Las entidades sin ánimo de lucro, incluidas las de derecho público, las Asociaciones sin fines lucrativos y 
las Fundaciones, cuyo objeto social contemple la inserción social de personas especialmente 

desfavorecidas, que promuevan la constitución de empresas de inserción

EMPRESAS SOCIALES
Son sociedades mercantiles y 
cooperativas que producen bienes y 
servicios. Los beneficios económicos 
se reinvierten en la empresa

FIN SOCIAL
Su objeto social es la integración y formación 
sociolaboral de personas en situación o riesgo 
de exclusión para facilitar su acceso al mercado 
laboral

ENTIDADES PROMOTORAS
Están promovidas por entidades sin 
ánimo de lucro

FORMACIÓN SOCIOLABORAL
Proporcionan formación y 
acompañamiento; cada persona 
trabajadora de inserción cuenta con 
un itinerario personalizado

PERSONAS TRABAJADORAS
Al menos la mitad de la plantilla está formada 
por personas en situación o riesgo de exclusión 
derivadas de los servicios sociales públicos

EMPRESAS DE TRÁNSITO
Las personas trabajadoras de inserción pueden 
permanecer en la empresa de inserción un 
máximo de tres años



RELACIONES 
LABORALES

(Ley 44/2007 de 13 
diciembre, para la 

regulación del 
régimen de las 
empresas de 

inserción)

QUÉ HACEMOS EN LAS EMPRESAS DE INSERCIÓN



Al menos el 50% de la plantilla de 
las empresas de Inserción deben 
ser personas en situación de 
vulnerabilidad y/o en riesgo de 
exclusión, pertenecientes a 
alguno de estos colectivos.

PERSONAS TRABAJADORAS DE INSERCIÓN

• Perceptores de Rentas Mínimas de Inserción y/o 
miembros de la unidad de convivencia

• Personas que no puedan acceder a las prestaciones a 
las que se hace referencia en el párrafo anterior, por:

• 1.º Falta del período exigido de residencia o empadronamiento, o 
para la constitución de la Unidad Perceptora.

• 2.º Haber agotado el período máximo de percepción legalmente 
establecido. Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de 
treinta, procedentes de Instituciones de Protección de Menores

• Jóvenes entre 16 y 30 años, que hayan recibido o 
estén recibiendo medidas e instrumentos de 
protección.

• Personas con problemas de drogodependencia u otros 
trastornos adictivos

• Internos y/ exinternos y liberados coondicionales de 
centros penitenciarios

• Menores internos incluidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero

• Personas procedentes de centros de alojamiento 
alternativo

• Personas procedentes de servicios de prevención e 
inserción social



MARCO JURIDICO ACTUAL

❖Normativa estatal

Ley 44/2007 de 13 diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción.

https://www.areinet.org/wp-content/uploads/2020/09/legislacion-estatal-empresas-insercion.pdf

❖Normativa Aragonesa

Decreto 128/2009 de 21 julio, del Gobierno de Aragón por el que se regula el régimen de las empresas de inserción y el 

procedimiento para su calificación y registro.

https://www.areinet.org/wp-content/uploads/2020/09/legislacion-aragon-empresas-insercion.pdf

Orden EIE/609/2016, de 10 de junio, por la que se aprueba el Programa ARINSER y se establecen las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones para la integración socio laboral de personas en situación o riesgo de exclusión a través de las 

empresas de inserción, modificada por la Orden EIE/427/2018, de 20 febrero.

https://www.areinet.org/wp-content/uploads/2020/09/ayudas-dga_programa-arinser.pdf

Orden EPE/375/2023, de 16 de marzo, por la que se convocan para el año 2023 las subvenciones reguladas en la 

Orden EIE/609/2016, por la que se aprueba el Programa ARINSER y se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones para la integración socio-laboral a través de empresas de inserción.

https://www.areinet.org/wp-content/uploads/2022/09/ultima-convocatoria-arinser.pdf

https://www.areinet.org/wp-content/uploads/2020/09/legislacion-estatal-empresas-insercion.pdf
https://www.areinet.org/wp-content/uploads/2020/09/legislacion-aragon-empresas-insercion.pdf
https://www.areinet.org/wp-content/uploads/2020/09/ayudas-dga_programa-arinser.pdf
https://www.areinet.org/wp-content/uploads/2022/09/ultima-convocatoria-arinser.pdf


1.2. INDICADORES 

DE IMPACTO SOCIAL 

Y ECONÓMICO



INDICADORES DE 
IMPACTO SOCIAL Y 
ECONÓMICO:
MEDICIÓN CON 
METODOLOGÍA SROI



INDICADORES DE 
IMPACTO SOCIAL Y 
ECONÓMICO:
MEDICIÓN ODSs CON 
METODOLOGÍA SROI



Actividades y 

servicios de las 

empresas de 

inserción en Aragón



Actividades y 

servicios de las 

empresas de 

inserción en Aragón



ALGUNAS 

CIFRAS E INDICADORES



LAS EMPRESAS DE INSERCIÓN EN EL MARCO DE
LA ECONOMÍA SOCIAL

Primacía de las 
personas y del 

fin social sobre 
el capital

Igualdad,
solidaridad y

responsabilidad

Combinación de los 
intereses miembros, 
clientes y sociedad

Reinversión del
excedente al

fin social

Gestión autónoma 
e independencia

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES



3. MOTIVACIÓN PARA EL 
USO ESTRATÉGICO DE LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA 
CON EMPRESAS DE 
INSERCIÓN

El qué y el 
porqué 

Impacto de la 
CPR

Aspectos y 
criterios a 

valorar



Con la contratación pública responsable, la compra pública pasa 

de ser finalista en si misma a ser un instrumento para el fomento 

del desarrollo sostenible

▪  Se trata de una herramienta de un gran potencial para el impulso de una economía más 

social y solidaria, ofreciendo a las empresas y entidades del ámbito de la economía 

social, como las empresas de Inserción, oportunidades de acceso al mercado público: 

▪ a través de los contratos reservados

▪ con la incorporación de criterios de valoración de carácter social y medioambiental

▪ Favorece otras políticas públicas relacionadas con el bien común, el bienestar social y el
desarrollo local sostenible

QUÉ ES LA COMPRA PÚBLICA RESPONSABLE



Impacto en el  
mercado y en el  

entorno.

Contratación pública supone 
aproximadamente el

11,5% del PIB

Empleo 

de calidad

Igualdad 

de mujeres y

hombres

Inserción 

sociolaboral 

de colectivos  

vulnerables

Protección del  

medioambiente

COMPRA PÚBLICA RESPONSABLE

es una herramienta para hacer  

POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL

IMPACTO



ASPECTOS  

SOCIALES

ASPECTOS 

AMBIENTALES

• Inserción sociolaboral

• Discapacidad

• Personas en situación o riesgo de exclusión

• Entidades no lucrativas

• Igualdad de mujeres y hombres

• Comercio Justo

• Condiciones laborales

• Calidad del empleo

• Derechos humanos

• ....

• Protección del medioambiente

• Circuitos de proximidad

• Productos respetuosos con el medioambiente

y  la salud de las personas trabajadoras

• .....

ASPECTOS A VALORAR EN EL AMBITO 
DE LA CONTRATACION PUBLICA RESPONSABLE



RESERVA DE CONTRATOS

➢ Acercamiento a las EIs: Sectores económicos de interés

➢ Contratos reservados para Empresas de Inserción

➢ Necesidades y problemáticas de las empresas de 

inserción a la hora de acceder a contratos públicos

➢ Propuestas, recomendaciones y buenas prácticas





Reserva de la participación:

▪ Centros Especiales de Empleo de iniciativa social 

▪ Empresas de Inserción

Obligatoriedad para las AAPP:

▪ fijar un %  mínimo de reserva 

▪ establecer condiciones 

mínimas para garantizar su 

cumplimiento

NO exigencia de garantía definitiva 

Se pueden reservar lotes

CONTRATOS RESERVADOS A
EMPRESAS DE INSERCIÓN Y CEE DE INICIATIVA SOCIAL



CONTRATOS RESERVADOS A
EMPRESAS DE INSERCIÓN Y CEE DE INICIATIVA SOCIAL

Mane r
a s de

licitar:

A. Reservar todo un contrato

B. Reservar uno o varios lotes de un contrato

C. Reserva de ejecución: Introducir como criterio de adjudicación o como 
condición especial de ejecución la subcontratación para las entidades que 
pueden participar en la reserva (la instrucción 2023 de Ayto. de Madrid, 
indica que no debería contar como contrato de reserva, pero en Aragón si) 

Fórmulas 
para la 
licitación de 
un contrato 
reservado



DIVISIÓN DE LOS CONTRATOS EN LOTES

Objeto determinado

Siempre que se pueda, división en lotes

Posibilidad de reservar lotes (DA 4ª y DA 48ª)

Posibilidad de limitar el nº de lotes al que un 

mismo candidato puede presentar oferta

Posibilidad de limitar el nº de lotes que pueden 

adjudicarse a cada licitador



RECOMENDACIONES Y PROPUESTAS

✓ mejora en el acceso a la información

✓ creación de una comisión para el impulso de los contratos 

reservados. Ejemplo: Galicia

✓ difusión de la figura de las EIS y de los contratos reservados

✓ elaboracion de un protocolo a seguir para licitar un contrato 

“responsable”

✓ formación y asesoramiento técnico a los órganos de 

contratación 

✓ modificaciones en la normativa de la reserva de contratos 

✓ propuestas de acciones para incentivar la participacion de las 

EIs en las licitaciones de contratos públicos

✓ Atención a los contratos menores



EXPERIENCIAS Y BUENAS PRACTICAS

➢ GALICIA: REGULACION DE LAS ACTIVIDADES A RESERVAR Y CREACION DE COMISION. Define el 

porcentaje De reserva y elabora un informe sobre la ejecución. 

➢ GENERALITAT DE CATALUÑA: PLANIFICACION DE LA RESERVA

➢ PAIS VASCO: INNOVACION E IMPULSO DE NUEVAS LINEAS DE NEGOCIO PARA EIs

➢ GOBIERNO DE NAVARRA: IMPULSO DE LOS CONTRATOS RESERVADOS PARA EIs

➢ AYUNTAMIENTO DE PAMPLONA: IMPULSO DE LA CPR

➢ GOBIERNO DE ARAGON: TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD DE LOS CONTRATOS RESERVADOS

➢ AYUNTAMINETO DE MADRID: INSTRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DE CONTRATOS DE RESERVA, 

COMO COMPLEMENTO AL MARCO DE DISPOSICIONES LEGALES DE LA MATERIA



PRINCIPAL RETO DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA HOY EN DIA: 
ECONOMÍA CIRCULAR A NIVEL EUROPEO Y NACIONAL

Desde la unión europea la economía circular y 

gestión de residuos es el futuro a medio plazo. 

Todas las administraciones locales tienen dentro de 

su competencia la gestión de residuos, los 

vertederos, entre otras obligaciones de residuo cero.



LEY 7/2022, DE 8 DE ABRIL, DE RESIDUOS Y SUELOS 
CONTAMINADOS PARA UNA ECONOMÍA CIRCULAR

De acuerdo con el Art 25 de la nueva Ley de residuos, las 

Entidades Locales deberán imponer la recogida selectiva de 

sus residuos textiles antes del 31 de diciembre de 2024.

✓ Teniendo en cuenta que las EIS recogen el 57% de la 

ropa usada, se evidencia la relevancia de gestionar los 

contratos reservados con la participación de estas 

empresas, tanto en la planificación, como implementación 

de esta nueva normativa.



2.2 CLAUSULAS SOCIALES

➢ Qué son las claúsulas sociales

➢ El objeto del contrato

➢ Incorporación de cláusulas sociales

➢ Clúsulas sociales para el impacto social



Las cláusulas sociales y 
medioambientales son aquellas 
estipulaciones que obligan a las 
empresas adjudicatarias de un 
contrato público a dar cumplimiento, 
junto con el objeto propio del 
contrato, a determinados objetivos de 
política social y medioambiental que 
se estiman de interés general

Por un lado, a incluir criterios sociales y 

medio ambientales a través de cláusulas 

sociales, siempre que tenga relación con 

el objeto del contrato

 

Por otro lado, a facilitar el acceso a la 
contratación pública de las Pymes y 
empresas de economía social, como por 
ejemplos son las Empresas de Inserción

Además de los criterios de valoración 

habituales -precio, plazo de ejecución,  

materiales a utilizar o calidad técnica, etc., 

la LCSP obliga a:



CLAUSULAS SOCIALES

Mejor relación

calidad- precio

Criterios económicos

Criterios cualitativos

Criterios 

cualitativos

medioambientales

sociales

Calidad, innovación, 

diseño, …

LCSP: La mejor relación 
Calidad-Precio se da por 
criterios económicos y 
cualitativos, entre los que 
se encuentra los criterios 
sociales



Mantenimiento de 
los edificios XX

Mantenimiento de 
los edificios XX con 
productos 
sostenibles y para 
contribuir a la 
creación de empleo 
de     calidad

Mantenimiento de 
los edificios XX, con 
productos 
sostenibles y que 
contribuya a la 
consecución de la 
estrategia de 
desarrollo sostenible 
del Ayuntamiento XX

OBJETO DEL CONTRATO 

Es posible definir el objeto 
de contrato, analizando el 
¿qué queremos conseguir 

con un contrato?, de manera 
que aporte valor añadido a la 

compra pública

Objeto de contrato 1 Objeto de contrato 2 Objeto de contrato 3

Tras la definición del objeto, el órgano de 
contratación podrá seleccionar las cláusulas idóneas 

teniendo en cuenta la naturaleza de su objeto



¿Cómo DEFINIR LAS CLAUSULAS SOCIALES? 

TRANSPARENTES

VINCULADAS AL OBJETO DEL CONTRATO

JUSTIFICADAS

PROPORCIONALES

MECANISMOS DE CONTROL



▪ Integración de colectivos desfavorecidos en la

ejecución del contrato

▪ Subcontratación con Empresas de Inserción o

Centros especiales de empleo de Iniciativa social

▪ Plan de igualdad de género aplicado a la ejecución

del contrato

▪ Fomento de la contratación femenina

▪ Estabilidad en el empleo

▪ Suministro de productos basados en un comercio

equitativo

PROPUESTAS CLÁUSULAS 
SOCIALES



• arei@areinet.org • www.areinet.org

• Teléfono: 976 470 876

mailto:arei@areinet.org
http://www.areinet.org/
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